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INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA LEY 21.057: PLAN DE CUIDADO PARA ENTREVISTADORAS/ES DEL MINISTERIO PÚBLICO.

Diciembre 2025

Antecedentes 
El Ministerio Público adquirió el compromiso interinstitucional de consolidar el rol de entrevistadora/or a nivel institucional, en virtud del Plan de Acción aprobado por la Comisión de Seguimiento Permanente del Sistema de Justicia Penal, por lo cual se definió como una meta de gestión para la División de Atención a Víctimas y Testigos (DAVYT). 
El fundamento de esta iniciativa se vincula al cumplimiento que el Ministerio Público debe efectuar respecto de los estándares exigidos para el Programa de Formación Continua, generando condiciones que permitan asegurar la idoneidad requerida para el desempeño de dicho rol, que debe ser técnica y psicológica.
Durante el año 2025 se ejecutarán, acciones de cuidado de equipo de entrevistadores/as a nivel regional, con el objetivo de proporcionar a los/as entrevistadores/as, las herramientas requeridas para abordar el desgaste generado por el desempeño del rol.
Según la reglamentación interna y los objetivos de dichas acciones de cuidado de equipo, se estimó necesario definir lo siguiente:
· Cada URAVIT Regional efectuará las gestiones necesarias para la contratación de los servicios requeridos, en coordinación con las Unidades Regionales de Personas.
· Los fondos son con cargo a la cuenta XX08 y con administración independiente de los fondos de Calidad de Vida.
· Las actividades deberán ejecutarse entre abril y noviembre de este año.
· Para la contratación de profesionales especializados/as en estas temáticas, las regiones podrán recurrir a expertos/as que ya conozcan y/o solicitar la asesoría de las instructoras nacionales
El presupuesto se asignó para las siguientes acciones:
Taller de cuidado de entrevistadoras/es
Evaluación de desgaste en el rol de entrevistadora/or.
Plan de acompañamiento individual



1. Distribución del presupuesto por región 
Con fecha 2 de abril de 2025, se distribuyó a las regiones el presupuesto correspondiente al Plan de Cuidado de Entrevistadoras y Entrevistadores, según el siguiente detalle:
	REGIÓN 
	ATENCIONES PSICOLOGICAS GRUPALES E INDIVIDUALES
	TALLER
	Total General ($)

	
	Total ($)
	Total ($)
	

	Arica y Parinacota 
	1.380.000 
	503.408 
	1.883.408 

	Tarapacá 
	2.070.000 
	755.112 
	2.825.112 

	Antofagasta 
	2.530.000 
	922.915 
	3.452.915 

	Atacama
	1.840.000 
	671.211 
	2.511.211 

	Coquimbo
	2.300.000 
	839.013 
	3.139.013 

	Valparaíso 
	2.760.000 
	1.006.816 
	3.766.816 

	RM Centro Norte
	3.450.000 
	1.258.520 
	4.708.520 

	RM Sur 
	2.760.000 
	1.006.816 
	3.766.816 

	RM Occidente
	3.220.000 
	1.174.619 
	4.394.619 

	RM Oriente
	2.760.000 
	1.006.816 
	3.766.816 

	O'Higgins 
	2.530.000 
	922.915 
	3.452.915 

	Maule 
	4.140.000 
	1.510.224 
	5.650.224 

	Ñuble
	2.530.000 
	922.915 
	3.452.915 

	Biobío
	5.290.000 
	1.929.731 
	7.219.731 

	La Araucanía 
	4.600.000 
	1.678.027 
	6.278.027 

	Los Ríos
	1.610.000 
	587.309 
	2.197.309 

	Los Lagos 
	2.530.000 
	922.915 
	3.452.915 

	Aysén 
	1.840.000 
	671.211 
	2.511.211 

	Magallanes
	1.150.000 
	419.507 
	1.569.507 

	Total General ($)
	51.290.000 
	18.710.000 
	70.000.000 



2. Ejecución del presupuesto por región: La ejecución general del presupuesto por región, al 31 de diciembre de 2025, en relación con el Plan de Cuidado, alcanza un 80%.
	

	

	[bookmark: _Hlk219738771]Región 
	Centro Financiero 
	Presupuesto Total ($) General Asignado
	Total, Comprometido ($)
	Total, Devengado ($)
	 Total, Pagado ($) 
	 Presupuesto Disponible ($)
	% Comprometido  
	% Devengado 
	% Pagado

	Magallanes
	12
	1.569.507
	1.569.507
	1.569.507
	1.569.507
	0
	100%
	100%
	100%

	Antofagasta
	2
	3.452.915
	3.448.750
	3.448.750
	3.448.750
	4.165
	100%
	100%
	100%

	Coquimbo
	4
	3.139.013
	3.130.000
	3.130.000
	3.130.000
	9.013
	100%
	100%
	100%

	Los Ríos
	19
	2.197.309
	2.187.309
	2.187.309
	2.187.309
	10.000
	100%
	100%
	100%

	Aysén
	11
	2.511.211
	2.489.008
	2.489.008
	2.489.008
	22.203
	99%
	99%
	99%

	FRM Oriente
	14
	3.766.816
	3.520.000
	3.520.000
	3.520.000
	246.816
	93%
	93%
	93%

	Biobío
	8
	7.219.731
	6.703.305
	6.703.305
	6.703.305
	516.426
	93%
	93%
	93%

	Maule
	7
	5.650.224
	5.025.000
	5.025.000
	5.025.000
	625.224
	89%
	89%
	89%

	Atacama
	3
	2.511.211
	2.198.000
	2.198.000
	2.198.000
	313.211
	88%
	88%
	88%

	Ñuble
	20
	3.452.915
	2.929.814
	2.929.814
	2.929.814
	523.101
	85%
	85%
	85%

	FRM Occidente
	16
	4.394.619
	3.505.000
	3.505.000
	3.080.000
	1.314.619
	80%
	80%
	70%

	O'Higgins
	6
	3.452.915
	2.740.000
	2.740.000
	2.740.000
	712.915
	79%
	79%
	79%

	Los Lagos
	10
	3.452.915
	2.606.325
	2.606.325
	2.606.325
	846.590
	75%
	75%
	75%

	Tarapacá
	1
	2.825.112
	2.130.000
	2.130.000
	2.130.000
	695.112
	75%
	75%
	75%

	Región 
	Centro Financiero 
	Presupuesto Total ($) General Asignado
	Total Comprometido ($)
	Total Devengado ($)
	 Total Pagado ($) 
	 Presupuesto Disponible ($)
	% Comprometido  
	% Devengado 
	% Pagado

	FRM Centro Norte
	13
	4.708.520
	3.464.240
	3.464.240
	3.464.240
	1.244.280
	74%
	74%
	74%

	Arica
	18
	1.883.408
	1.193.408
	1.193.408
	1.193.408
	690.000
	63%
	63%
	63%

	Valparaíso
	5
	3.766.816
	2.200.000
	2.200.000
	2.200.000
	1.566.816
	58%
	58%
	58%

	Araucanía
	9
	6.278.027
	3.565.100
	3.565.100
	3.565.100
	2.712.927
	57%
	57%
	57%

	FRM Sur
	15
	3.766.816
	1.921.000
	1.921.000
	1.921.000
	1.845.816
	51%
	51%
	51%

	Total General ($)
	70.000.000
	56.525.766
	56.525.766
	56.100.766
	13.899.234
	81%
	81%
	80%













3. Licitación “Plan de Cuidado e Incentivos para Equipos de Entrevistadoras/es del Ministerio Público”.
Adjudicada a consultora Economía y Gestión Pública Consultores Limitada, RUT N° 76.121.832-8. Se encuentra en estado terminada. 
Detalle de pago:
El monto total adjudicado asciende a $30.000.000 (treinta millones de pesos), exentos de IVA, los cuales se cancelarán en tres pagos, según el siguiente detalle:
1. Cuota 1: Corresponde al 20% del precio del contrato, esto es $6.000.000 (seis millones de pesos), exento de IVA. Asociada a la entrega y recepción conforme del Plan de Trabajo, la Carta Gantt y el Primer Informe.
2. Cuota 2: Corresponde al 30% del precio del contrato, esto es $9.000.000 (nueve millones de pesos), exento de IVA. Asociada a la entrega y recepción conforme del Segundo Informe.
3. Cuota 3 y final: Corresponde al 50% del precio del contrato, esto es $15.000.000 (quince millones de pesos), exento de IVA. Asociada a la entrega y recepción conforme del Informe Final.
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